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Buenos días compañeros de Cad e informes:

De manera atenta y para los fines pertinentes, me permito informar que el 10 de mayo de 2024, dentro
del término legal oportuno, procedimos a presentar alegatos de conclusión en sede de primera instancia
en defensa de los intereses de Chubb Seguros en el marco del siguiente proceso judicial:

La calificación debe mantenerse como remota:

La póliza Nº31771, correspondiente al seguro de responsabilidad civil extracontractual, no presta
cobertura para el accidente de tránsito debatido en este proceso, dado que dicho evento acaeció el 25
de diciembre de 2015, y el período de vigencia de la mencionada póliza comprende desde el 1 de abril
de 2018 hasta el 1 de abril de 2019. Por otro lado, la póliza segura de responsabilidad civil
extracontractual Nº14845 sí se encontraba vigente en la fecha del accidente. No obstante, ninguna de
las pólizas proporciona cobertura material, ya que aseguran la operación del contrato de concesión Nº
01 de 1996, otorgado al Consorcio asegurado Devisab para el segmento vial que va desde el municipio
de Chía hasta el municipio de Girardot, pasando por las proximidades de los municipios de Mosquera y
La Mesa. Dicho contrato no está relacionado con la vía Chusacá-Canoas, lugar donde ocurrió el
accidente de tránsito que motivó la presente demanda. En consecuencia, los hechos y las pretensiones
presentadas en este litigio no están amparados por las pólizas No. 14845 y 31771.

Nota: Case No.16070

Nota: Los alegatos fueron radicados a través del aplicativo Samai.

Gracias

14/5/24, 09:44 Correo: Quevin Andrés Bolívar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0YTc5MmI2LTA3YTctNGNiNy1hZGVkLTI1M2JkZjU0M2U3ZAAQAAbXY%2BVQhGFElifccVN2pqQ%… 1/2



Juan Pablo Calvo Gutiérrez
Abogado Senior I

Email: jcalvo@gha.com.co |  313 244 6357

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Bogotá - Calle 69 # 4 - 48 Of 502 | +57 317 379 5688

gha.com.co

   

Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments.
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